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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 074
EXPEDIENTE N° 5721-002075/2012

.:1 2 ~-"""f'=' 20''1-'NEUQUÉN, i r t. ti . "IJ

VISTO:
La Resolución N° 1541/14 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprueba el Concurso de Títulos,

Antecedentes y Oposición, para cubrir el cargo de Director de Escuela Primaria
Común de 10, 20 y 30 Categoría de acuerdo con lo establecido en la convocatoria

0(');i;;S:lt::l.U.JClLICI por Resolución NO2028/12;

Que se ha deslizado un error involuntario en el Artículo 2° y en el
&1fj{=XO 1;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR de la Resolución N° 1541/14 del Consejo Provinciál de Educación
lo que a continuación se detalla:

Donde dice:

"20) PROPICIAR la designación en el cargo de Director titular en el
establecimiento que en cada caso se indica a partir del inicio del ciclo
lectivo 2014, al personal docente que se detalla en el Anexo 1 de la
presente Resolucíón."

Debe decir:

"2°) PROPICIAR la designación en el cargo de Director titular en el
establecimiento que en cada caso se indica a partir del inicio del ciclo
lectivo 2014, al personal docente que se detalla en el Anexo 1 de la
Resolución N0 2028/121f

Donde dice:
ANEXO I

DIRECTORES DE 1° CATEGORÍA CDAI.3)

2°) URRETABIZKAYA, Rafael: D.N.!. N0 16.482.911, Empleado N° 908570,
en la Escuela Primaria N° 188¡ 10 Categoría¡ Grupo "BIf de San Martín de
los Andes, Dirección General de Distrito Regional Educativo IX, en la
vacante: Ju ilación Giroliminl, Secuencia 101, Tiempo Completo.

1


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2



